
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

8124 Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 
102.036.066 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

El impacto de la pandemia COVID-19, ha expuesto y amplificado, de manera 
dramática, la presencia de desigualdades e inequidades, una característica ya 
prominente en el panorama social, limitando la capacidad de actuación de los agentes 
integrantes de la política social al tiempo que ha multiplicado las necesidades de 
aquellos a los que dicha política va dirigida. Por ello se considera urgente la necesidad 
de reforzar los distintos niveles y actores que configuran el modelo asistencial español 
para mantener un nivel óptimo de protección e incluir a aquellas poblaciones más 
vulnerables social y económicamente.

Para la ejecución de fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
de España se están empleando las conferencias sectoriales, junto con otros mecanismos 
complementarios, como son la concesión de ayudas en régimen de concurrencia 
competitiva o de concesión directa, debidamente justificados.

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones estima que concurren 
circunstancias excepcionales que acreditan las razones de interés público para su 
aprobación como subvenciones de concesión directa, previstas en el artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 noviembre. Efectivamente, se considera necesario garantizar un 
procedimiento ágil para dar respuesta a las necesidades y el acuerdo de consecución de 
hitos concretos para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
aprobado por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021, atendiendo, además, a la 
importancia capital de estas actividades para la aplicación de la política de inclusión del 
departamento, y en definitiva, para coadyuvar en la consecución de los fines de la 
inclusión social.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, establece que podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional, 
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico 
o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el 
artículo 22.2.c) deberán ser aprobadas por real decreto, a propuesta del ministro 
competente. No será necesario el informe previo del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública de acuerdo con lo previsto en el artículo 60 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

El artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española reconoce al Estado la competencia 
exclusiva para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales. Asimismo, el artículo 149.1.13.ª reconoce la competencia exclusiva del 
Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica. Al amparo de dichos preceptos, y conforme al artículo 22 del Real 
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Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones es el órgano 
encargado de la propuesta y ejecución de la política de inclusión del Gobierno.

Concretamente y siguiendo lo dispuesto en el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, en relación con el artículo 21 del Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de los departamentos ministeriales, le corresponde a la Secretaría General de Objetivos 
y Políticas de Inclusión y Previsión Social, desarrollar, entre otras, las siguientes 
funciones: el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a 
la incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos; así como el impulso, elaboración, coordinación y 
seguimiento de las políticas, estrategias, planes y programas de actuación en materia de 
inclusión.

La Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, 
crea y regula la prestación no contributiva de la Seguridad Social del ingreso mínimo vital 
como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social de las 
personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, cuando se 
encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos 
suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral. Las políticas de inclusión tienen un carácter 
horizontal que debe desarrollarse a través de intervenciones coordinadas en diferentes 
ámbitos, entre los que se encuentran principalmente: Los servicios sociales, el empleo, 
la sanidad, la educación, la vivienda, el suministro energético y las competencias 
digitales.

Por otro lado, al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la 
irrupción del COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 
de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo 
sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation 
EU). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID-19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro. Estos recursos adicionales deben 
utilizarse de modo que se garantice el cumplimiento de los hitos intermedios y metas 
pertinentes, en los plazos que se establezcan.

Por tanto, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa de forma relevante 
en el Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo», encuadrado en el área política VII «Nueva economía de los 
cuidados y políticas de empleo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión 7 «Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las políticas 
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de inclusión sociolaboral al ingreso mínimo vital», que promueve la implantación de un 
nuevo modelo de inclusión a partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la 
desigualdad de la renta y las tasas de pobreza. Para lograr este objetivo, se ha 
planteado, entre otros, el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de 
itinerarios de inclusión social con las comunidades y ciudades autónomas, entidades 
locales y entidades del Tercer Sector de Acción Social, así como con los distintos 
agentes sociales.

En este sentido, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública para la 
ejecución del citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, reconoce la 
necesidad de un adecuado modelo de gobernanza que permita asegurar la mayor 
eficiencia en el gasto público y el papel especial de la Administración General del Estado 
para garantizar el éxito de la ejecución y el control y la salvaguarda necesarios para 
justificar fehacientemente la solicitud de reembolsos y la absorción de los citados fondos. 
Y en relación con éstos últimos se reclaman los principios de planificación estratégica y 
de gestión por objetivos.

Por todo ello, la ejecución de los proyectos piloto se instrumentará a través de 
convenios firmados entre el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y las 
Administraciones Públicas autonómicas y locales interesadas, así como con entidades 
del Tercer Sector de Acción Social y con los interlocutores sociales.

La dotación presupuestaria procedente del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia para el desarrollo de la inversión 7 del Componente 23, asciende a un total 
de 297,95 millones de euros que deberán ejecutarse a lo largo del periodo 2021-2023.

Por otra parte, el compromiso alcanzado en el marco de la inversión 7 del 
Componente 23 incluye la firma de, al menos, dieciocho convenios para el desarrollo de 
proyectos piloto de itinerarios de inclusión social: El hito 350 establece en la descripción 
de su contenido y como mecanismo de verificación la firma de ocho convenios para el 
primer trimestre de 2022 y el indicador de seguimiento número 351.1 establece la firma 
de al menos diez convenios adicionales para el primer trimestre de 2023.

Con fecha de 27 de octubre de 2021 se publica en el «Boletín Oficial del Estado» el 
Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de 
la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Este real decreto impulsa la puesta en 
marcha de proyectos piloto para el desarrollo de itinerarios de inclusión social por parte 
de comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector de Acción 
Social, que se ejecutan en el marco de dieciséis convenios firmados entre estas 
entidades y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

En el marco del Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, ocho de los dieciséis 
convenios firmados, garantizan el cumplimiento del hito número 350 para el primer 
trimestre de 2022 «Mejorar la tasa de acceso del ingreso mínimo vital, e incrementar la 
efectividad del IMV a través de políticas de inclusión», mientras que los ocho restantes 
contribuyen al cumplimiento del indicador de seguimiento número 351.1 en el primer 
trimestre de 2023 «al menos diez convenios de colaboración adicionales firmados con 
administraciones públicas subnacionales, interlocutores sociales y entidades de acción 
social del tercer sector para llevar a cabo los proyectos piloto de apoyo a la inclusión 
socioeconómica de los beneficiarios del IMV a través de itinerarios».

Asimismo, tras la ejecución y evaluación de cada uno de los proyectos piloto 
subvencionados, se llevará a cabo una evaluación para valorar la cobertura, la 
efectividad y el éxito de los regímenes de renta mínima. La publicación de esta 
evaluación, que incluirá recomendaciones específicas para mejorar la tasa de acceso a 
la prestación y mejorar la eficacia de las políticas de inclusión social, contribuye al 
cumplimiento del hito 351 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
previsto para el primer trimestre de 2024.
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Para alcanzar este objetivo, y teniendo en cuenta el carácter innovador de las 
políticas públicas destinadas a la inclusión social, el 20 de diciembre de 2021, el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a través de su página web, 
activó una consulta pública, formalizada mediante la presentación de manifestaciones de 
interés. Dicha consulta está, orientada a obtener un conocimiento más amplio de 
proyectos viables dirigidos a «implantar un nuevo modelo de inclusión a partir del ingreso 
mínimo vital, mejorando la tasa de acceso al IMV y el incremento de la efectividad 
del IMV a través de itinerarios de integración y su evaluación».

Se presentaron un total de 149 manifestaciones de interés, cuyo análisis y la 
selección se realizó mediante la aplicación de varios criterios, entre los que se 
encuentran: la posibilidad de que el proyecto sea objeto de una evaluación de impacto 
con metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT); la cobertura de todo el 
territorio nacional; la atención a los colectivos de personas en situación o riesgo de 
exclusión social; la intervención en todos los ámbitos de actuación relevantes para la 
inclusión social (mejora del acceso al ingreso mínimo vital; ámbito educativo; servicios 
sociales; salud; población extranjera en situación regular; competencias digitales; 
suministro energético; ámbito laboral; y cualquier otro ámbito de intervención que incida 
en la inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social); así 
como, la complementariedad con los proyectos seleccionados en el marco del Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de 
la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Esta publicación ha permitido conocer las grandes líneas de proyectos e iniciativas 
presentadas por comunidades y ciudades autónomas, entidades locales, entidades del 
Tercer Sector de acción social y agentes sociales. Han aportado información sobre 
iniciativas, en los ámbitos de actuación de mejora del acceso al ingreso mínimo vital; 
educación; salud; población extranjera en situación regular; brecha digital y pobreza 
energética. Estas iniciativas han sido objeto de una primera valoración con vistas a 
identificar aquellas que se consideren especialmente de interés para su posible 
tratamiento como proyectos experimentales y, por lo tanto, susceptibles de extensión a 
diferentes colectivos en riesgo de pobreza y/o exclusión social y zonas geográficas.

Igualmente, este proceso ha puesto de relieve la existencia de un elevado interés 
compartido por todo tipo de agentes y actores, tanto institucionales como sociales para 
abordar un problema que se ha incorporado plenamente al debate público actual ante el 
aumento sustancial de la desigualdad en España durante la pandemia.

Con el fin de facilitar la participación en la manifestación de interés, el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones informó expresamente a todas las 
comunidades autónomas y mantuvo reuniones específicas al respecto. No obstante, 
algunas de las comunidades autónomas que presentaron una manifestación de interés, 
decidieron finalmente no participar en el proceso de selección por motivos diversos.

Las subvenciones cuyo otorgamiento se regula en el presente real decreto toman en 
consideración las manifestaciones de interés recibidas. El importe total de las 
subvenciones asciende a 102.036.066 euros, que se hará efectivo mediante un pago 
anticipado de 81.722.971 euros con cargo a la anualidad prevista en el Presupuesto 
General del Estado de 2022, y un pago de 20.313.095,00 euros con cargo al 
Presupuesto General del Estado de 2023, procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Los proyectos piloto financiados con estas subvenciones 
se instrumentarán a través de un total de 18 convenios que, junto con los convenios 
firmados en el marco del Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, supone la firma de 
un total de 34 convenios para el desarrollo de proyectos de itinerarios de inclusión social, 
lo que supera ampliamente el compromiso con la Comisión Europea de firmar, al menos, 
dieciocho convenios para mejorar la eficacia de los itinerarios de integración para los 
beneficiarios del régimen del ingreso mínimo vital y otros colectivos vulnerables.
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El interés público y económico, así como el carácter eminentemente social de las 
distintas actividades en materia de políticas de inclusión que son financiadas mediante 
ayudas otorgadas y gestionadas por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
justifica la concesión directa de estas subvenciones, mediante su aprobación a través de 
este real decreto.

Por ello, concurren en el caso de este real decreto evidentes razones de interés 
público, económico y social que justifican la concesión directa de las ayudas. En primer 
lugar, con las líneas subvencionables contenidas en el presente real decreto se consigue 
una mejora efectiva del acceso al ingreso mínimo vital de las personas en riesgo de 
exclusión social que no lo están percibiendo y el incremento de la efectividad del ingreso 
mínimo vital a través de la política de inclusión, puesto que más allá de la prestación 
monetaria, la atención integral de las personas más vulnerables requiere de un conjunto 
de políticas que permitan su plena inclusión social y laboral. Por este motivo, el ingreso 
mínimo vital se configura como un conjunto de políticas articuladas en torno a esta 
prestación.

Las ayudas irán destinadas a mitigar los daños sociales y a apoyar un crecimiento 
inclusivo de nuestro país a través de la política de inclusión que definirá los itinerarios 
más adecuados para los beneficiarios del ingreso mínimo vital. La dimensión de inclusión 
abarca el empleo, la recuperación de la autoestima, la salud física y mental, la conexión 
social, las habilidades educativas, las competencias digitales, etc. En este sentido, los 
beneficiarios del IMV están más expuestos al desempleo, la volatilidad de los salarios, la 
estacionalidad en la jornada laboral y a condiciones laborales más precarias. Además, 
en muchos casos la falta de habilidades básicas representa un obstáculo abrumador que 
finalmente empuja a los adultos en edad laboral a la inactividad. De hecho, la activación 
laboral es la piedra angular de la inclusión y se correlaciona positivamente con 
importantes mejoras en todas las dimensiones.

Ante la concurrencia de las situaciones anteriormente descritas, tal y como se ha 
expresado al comienzo, el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece 
la posibilidad, en determinados supuestos, de conceder una subvención de forma directa 
a uno o a un conjunto de beneficiarios.

Además, el presente real decreto establece la compatibilidad de estas subvenciones 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que puedan recibir las entidades 
beneficiarias, con la excepción de otros fondos europeos, con los que serán 
incompatibles, ya que, por la naturaleza de los proyectos piloto de itinerarios 
subvencionados, se ha valorado la necesidad de financiar con otros recursos costes no 
cubiertos como gasto subvencionable.

El presente real decreto incluye una disposición transitoria única que tiene como 
objetivo establecer un régimen transitorio relativo al plazo de ejecución de los proyectos 
piloto de inclusión social subvencionados por Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, 
por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe 
de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. En concreto, esta modificación está motivada por la necesidad de ampliación 
del plazo de ejecución de la intervención hasta el 31 de octubre de 2023, previa solicitud 
de las entidades beneficiarias, por causas justificadas y sobrevenidas.

Finalmente, se recoge en la disposición final modificaciones del Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de 
la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, relativas a una corrección de errores en la 
exposición de motivos y a la posibilidad de ampliación del plazo de ejecución de los 
proyectos piloto de inclusión social subvencionados, previa solicitud de las entidades 
beneficiarias.
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Este real decreto se dicta en el ejercicio de las competencias constitucionalmente 
reservadas al Estado, al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española, que 
establece la competencia exclusiva del Estado en la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos; así como del artículo 149.1.13.ª que reconoce la competencia exclusiva del 
Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

El presente real decreto se aprueba de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia recogidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En este sentido, esta norma es necesaria y eficaz para 
poder desarrollar las competencias en materia de inclusión que, por razones de interés 
público, resulta necesario asegurar. Constituye una medida proporcional y necesaria.

Asimismo, en aplicación del principio de transparencia, se han definido claramente el 
alcance y objetivo, no solo de esta norma sino de las propias dotaciones presupuestarias 
y atiende al principio de eficiencia, pues no supone cargas administrativas accesorias y 
contribuye a la gestión racional de estos recursos públicos existentes.

Finalmente, las subvenciones propuestas en este real decreto no implican ayudas de 
estado, puesto que, de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa al concepto 
de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, las normas sobre ayudas estatales solo se aplican 
cuando el beneficiario de la ayuda ejerce una actividad económica.

En la tramitación de este real decreto se ha recabado informe de la Abogacía del 
Estado en el Departamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de mayo de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. El presente real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones a las entidades detalladas en el artículo 4 para la realización de proyectos 
piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de inclusión social y su evaluación, 
con la finalidad de contribuir a la promoción de la igualdad, la inclusión social y la lucha 
contra la pobreza en sus distintas formas.

2. Las ayudas reguladas en este real decreto se otorgarán en régimen de 
concesión directa, con carácter excepcional y por concurrir razones de interés público, 
social y económico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 28.2 y 3 de la 
misma ley, y el artículo 67 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, atendiendo al carácter singular que se deriva 
de las excepcionales circunstancias que afectan a las personas en situación o riesgo de 
pobreza o exclusión social, agravada en las actuales circunstancias derivadas de la 
pandemia provocada por el COVID-19, y dado que concurren razones de interés público, 
económico y social que determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

3. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

4. El presente real decreto contribuye en el marco del componente 23 inversión 7 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia al cumplimiento del indicador de 
seguimiento número 351.1 del anexo II de las Disposiciones Operativas del Plan de 
Recuperación acordadas por el Gobierno de España y la Comisión, que establece como 
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mecanismo de verificación la firma de al menos diez convenios adicionales para el 
primer trimestre de 2023 y al cumplimiento del hito 351 de la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España, previsto para el primer trimestre de 2024 que consiste en la publicación de 
una evaluación, de la menos dieciocho proyectos piloto, que incluirá recomendaciones 
específicas para mejorar la tasa de acceso a la prestación y mejorar la eficacia de las 
políticas de inclusión social.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en el 
presente real decreto y en las correspondientes resoluciones de concesión 
acompañadas de un convenio, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y 
concurrencia, por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la ejecución de las 
subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta ley, y demás normas 
que resulten de aplicación.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento. Asimismo, resulta de 
aplicación la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la 
Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Se autoriza la concesión directa de las subvenciones de este real decreto 
atendiendo al carácter singular que se deriva de las excepcionales circunstancias en que 
han de realizarse las actividades subvencionadas y dado que concurren razones de 
interés público y social, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en relación con lo establecido en el artículo 28.2 y 3 de dicha ley, y 
en el artículo 67 del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

2. La concesión de las subvenciones se realizará mediante resolución acompañada 
de un convenio de la persona titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones como órgano competente para su concesión, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, previa solicitud por parte de las 
entidades beneficiarias. Los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión será la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social.
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4. La solicitud, de acuerdo con el formulario del anexo I, por parte de todas las 
entidades beneficiarias deberá presentarse en el plazo de diez días hábiles desde el día 
siguiente al de la publicación del presente real decreto con la identificación de la entidad, 
la descripción del proyecto objeto de la subvención según el modelo del anexo II, el 
importe del proyecto acompañado de una memoria justificativa de gastos y un 
presupuesto detallado de cada actuación según modelo del anexo III.

La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir la 
acreditación mediante declaración responsable del cumplimiento de los requisitos de no 
estar incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2, excepto 
para las recogidas en la letra e) a las que se aplicará lo establecido en el apartado 5 
siguiente, y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según el modelo del 
anexo IV, así como una declaración responsable del cumplimiento del principio de «no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el 
apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, recogido en el anexo V. Además, la solicitud deberá 
acompañarse con los siguientes documentos:

a) Declaración escrita comprometiéndose a conceder los accesos y derechos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 
Dicha declaración deberá garantizar que los terceros implicados en la ejecución de los 
fondos de la Unión concedan derechos equivalentes, según anexo VI.

b) Declaración de ausencia de conflicto de intereses, según anexo VII.
c) Declaración responsable de no recibir ninguna otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso para cubrir el mismo coste, según anexo VIII.
d) Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan 

de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) según modelo del anexo IX.

5. La aplicación de solicitud habilitará la posibilidad de que los participantes den su 
consentimiento u oposición para que el órgano instructor pueda comprobar o recabar de 
otros órganos, administraciones o proveedores de información, por medios electrónicos, 
la información sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social, 
según lo dispuesto en el artículo 22.4 del reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. En caso de oposición deberán aportar, cuando les sea requerida, la 
certificación administrativa correspondiente de estar al corriente de tales obligaciones 
expedida por el órgano competente.

Además, las entidades del Tercer Sector de Acción Social deberán presentar junto a 
la solicitud:

a) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad.
b) Cuando proceda, poder bastante en derecho para actuar en nombre y 

representación de la entidad.
c) Convenio entre la confederación, federación con las entidades federadas o 

asociación con las entidades asociadas que puedan efectuar la totalidad o parte de las 
actividades en que consista el proyecto en nombre y por cuenta de la confederación, 
federación o asociación. El convenio contendrá, al menos, los siguientes extremos: 
identificación de las entidades, objeto del acuerdo, asignación definitiva a cada entidad, 
compromisos para la justificación y el carácter solidario en el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas al ser beneficiarias de la subvención.

6. Una vez aprobado, este real decreto se publicará en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el 
que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas.
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Artículo 4. Entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a las entidades del 
Tercer Sector de Acción Social son las detalladas a continuación. Cada subvención 
comprende a la entidad beneficiaria principal y, en su caso, a las entidades beneficiarias 
asociadas a aquella, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre:

a) Fundación Jaume Bofill.
b) Fundación Bancaria Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, «La Caixa».
c) Fundación Cepaim. Acción Integral con Migrantes.
d) Cruz Roja Española.
e) Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en el Estado 

Español.
f) Fundació Catalana de l'Esplai.
g) Fundación Ayuda en Acción.
h) Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social de Canarias.
i) Cáritas Española.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a comunidades 
autónomas son las detalladas a continuación:

a) Comunidad Autónoma de Cataluña.
b) Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Comunidad Autónoma de La Rioja.
d) Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
e) Comunitat Valenciana.
f) Comunidad Foral de Navarra.
g) Comunidad de Madrid.

3. Las entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a entidades locales 
son las detalladas a continuación:

a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Ayuntamiento de Santander.

Artículo 5.  Actuaciones a financiar.

1. Las subvenciones irán destinadas al desarrollo de itinerarios de inclusión social 
con personas beneficiarias del ingreso mínimo vital (en adelante, IMV), y su evaluación, 
en el marco de la inversión C23.I7 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de España: «Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación de 
las políticas de inclusión social al ingreso mínimo vital», con la finalidad de mejorar la 
tasa de acceso al IMV e incrementar la efectividad del IMV a través de políticas de 
inclusión.

Cuando el número de personas beneficiarias del IMV en el territorio de la comunidad, 
de la ciudad autónoma o de la entidad local no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
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exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

2. En el caso de proyectos de carácter integral, los itinerarios de inclusión social 
objeto de la subvención podrán incluir actuaciones con el entorno de las personas 
destinatarias de la intervención, siempre y cuando se consideren necesarias para la 
inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social.

3. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado.

4. Serán financiables con esta subvención:

a) Las actuaciones que formen parte del itinerario de inclusión social. Los itinerarios 
se desarrollarán en uno o varios de los ámbitos relevantes para la inclusión social de las 
personas en situación o riesgo de exclusión social, entre los que se encuentran los 
siguientes:

1.º Mejora del acceso al ingreso mínimo vital.
2.º Ámbito educativo.
3.º Servicios sociales.
4.º Salud.
5.º Población extranjera en situación regular.
6.º Competencias digitales.
7.º Suministro energético.
8.º Ámbito laboral.
9.º Cualquier otro ámbito de intervención que incida en la inclusión social de las 

personas en situación o riesgo de exclusión social.

b) Las actuaciones necesarias para evaluar los itinerarios de inclusión social objeto 
de esta subvención.

c) Actividades de sensibilización social, publicidad y de difusión; edición y 
distribución de publicaciones específicas de la entidad y material divulgativo, siempre 
que la edición corresponda a la entidad beneficiaria y lleve incorporado el modelo de 
logotipo que identifique el origen de la subvención.

5. Los convenios que se suscriban con las entidades beneficiarias detallarán las 
actuaciones a desarrollar que serán objeto de subvención.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y que, como criterio 
general, sean consistentes con los objetivos y actividades previstas en el proyecto 
respetando lo dispuesto en los artículos 5, 9 y 22 del Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes o de inversión:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.
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En el caso de organismos y entidades del sector público, será susceptible de ayuda 
los gastos de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de 
aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación 
laboral entre la Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión de 
los proyectos, a través de cualquier modalidad legal de incorporación de personal de 
duración determinada, a la que pudieran acogerse las comunidades autónomas y 
entidades locales, ajustándose a los límites que en cada momento puedan establecerse 
en las correspondientes leyes de presupuestos generales del Estado y demás normativa 
que regule el personal al servicio del sector público, sin que ello implique compromiso 
alguno en cuanto a su posterior incorporación a dicho organismo o entidad. En el caso 
de organismos y entidades del sector público se deberá respetar la normativa en materia 
retributiva que les sea de aplicación.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros obligatorios o visados, asociados al proyecto siempre que sean 
necesarios para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto y evaluación incluidos los 
gastos de auditoría externa que el beneficiario presente de acuerdo con lo establecido en 
artículo 15 del presente real decreto. Los gastos de auditoría externa subvencionables 
no podrán superar, en su conjunto, el límite máximo del diez por ciento de los gastos 
directos justificados.

d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 
difusión y publicidad.

e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 
objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación, incluidos bienes fungibles no inventariables o inventariables no 
inscribibles en un registro público destinados exclusivamente a la realización de las 
actividades del proyecto. Se podrá incluir como gasto subvencionable la parte relativa a 
la cuota de amortización de acuerdo con el artículo 31.6 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. Asimismo, se incluirán los gastos de adecuación de inmuebles donde esté 
previsto realizar el proyecto subvencionado, necesarios para su desarrollo, siempre que 
no supere el diez por ciento del presupuesto, entendiendo por adecuación los gastos 
relacionados con obras menores y pequeñas reparaciones y mantenimiento cuando 
estén debidamente justificados y relacionados con la actividad subvencionada.

f) Costes de equipos informáticos, incluyendo programas de ordenador de carácter 
técnico, de nueva adquisición o arrendamiento durante el período en que se utilicen para 
el proyecto. En caso de adquisición si estos no se utilizan en toda su vida útil para el 
proyecto, únicamente se considerarán financiables los costes de amortización 
correspondientes a la duración del proyecto, de acuerdo con el artículo 31.6 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En el caso de gastos de «renting» o «leasing» u otras 
fórmulas de arrendamiento financiero, estos serán financiables por el período de vigencia 
del convenio que acompaña la resolución de concesión.

Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con el consumo 
energético y eficiencia de materiales establecidos de acuerdo con la 
Directiva 2009/125/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009, por la que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño 
ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía, para servidores y 
almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de computadoras o pantallas 
electrónicas. Para la instalación de las infraestructuras IT, se seguirá la versión más 
reciente del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de 
datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 «Instalaciones e 
infraestructuras de centros de datos – Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la 
gestión energética».

Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de 
la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
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eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo. Al final de su vida 
útil, el equipo se someterá a una preparación para operaciones de reutilización, 
recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los 
fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de la Directiva 2012/19/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE).

g) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. Comprende 
los gastos de arrendamiento de aulas, talleres y otras superficies utilizadas en la 
ejecución del programa, correspondientes única y exclusivamente al periodo 
subvencionable.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Los gastos indirectos subvencionables no podrán superar, en conjunto, el límite máximo 
del diez por ciento de los gastos directos justificados, sin que sea precisa su justificación 
documental. No obstante, estos gastos se acreditarán mediante declaración responsable 
firmada por el representante legal de la entidad, en la que se describirán los tipos de 
gastos incluidos y los importes destinados a cada uno de ellos. Podrán imputarse como 
gastos indirectos los gastos de gestión y administración vinculados con la ejecución del 
proyecto.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior. No obstante, en el caso de proyectos 
ejecutados por entidades beneficiarias de la subvención del Tercer Sector de Acción 
Social del apartado primero del artículo 1 del presente real decreto, el Impuesto sobre el 
Valor Añadido será gasto subvencionable, siempre y cuando no sea recuperable 
conforme a la legislación aplicable.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta, como máximo, el 30 de noviembre de 2023 para la ejecución del itinerario 
objeto de la subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y 
cuando cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Artículo 7.  Cuantía de las subvenciones.

1. La dotación financiera para las entidades del Tercer Sector de Acción Social será 
de 53.003.665 euros. El importe máximo de las subvenciones será el siguiente:

a) Fundación Jaume Bofill: 12.500.000 euros.
b) Fundación Bancaria Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, «La 

Caixa»: 2.737.370 euros.
c) Fundación Cepaim. Acción Integral con Migrantes: 4.443.005 euros.
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d) Cruz Roja Española: 3.222.885 euros.
e) Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en el Estado 

Español: 6.173.427 euros.
f) Fundació Catalana de l'Esplai: 3.027.578 euros.
g) Fundación Ayuda en Acción: 4.303.776 euros.
h) Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social de 

Canarias: 8.035.624 euros.
i) Cáritas Española: 8.560.000 euros.

2. La dotación financiera para las comunidades autónomas será de 42.502.391 
euros. El importe máximo de las subvenciones será el siguiente:

a) Comunidad Autónoma de Cataluña: 11.000.000 de euros.
b) Comunidad Autónoma de Andalucía: 15.000.000 de euros.
c) Comunidad Autónoma de La Rioja: 825.089 euros.
d) Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 3.131.403 euros.
e) Comunitat Valenciana: 6.800.000 euros.
f) Comunidad Foral de Navarra: 2.280.000 euros.
g) Comunidad de Madrid: 3.465.899 euros.

3. La dotación financiera para las entidades locales será de 6.530.010 euros. El 
importe máximo de las subvenciones será el siguiente:

a) Ayuntamiento de Sevilla: 5.702.210 euros.
b) Ayuntamiento de Santander: 827.800 euros.

4. La cuantía de estas subvenciones se abonará con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que correspondan al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el presupuesto 2022.

Artículo 8. Modificación de las subvenciones.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. Las entidades subvencionadas podrán solicitar, con carácter excepcional, 
modificaciones del contenido de la resolución basadas en la aparición de circunstancias 
que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o que afecten a la forma y plazos de 
ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre 
que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.

3. Las entidades solicitantes serán informadas de la fecha en que la solicitud ha 
tenido entrada en el registro electrónico del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, a partir de la cual se inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante 
comunicación que a tal efecto les dirigirá la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
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de Inclusión y Previsión Social, en los términos previstos por el artículo 21.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

5. Cuando la cuantía de la subvención haya de ser objeto de reducción por 
aplicación de lo previsto en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se dictará la resolución que proceda por la persona titular del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las delegaciones de 
competencias existentes en la materia, y se procederá al reintegro del exceso, junto con 
los intereses de demora, de acuerdo con lo establecido de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 34 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 9. Pago de las subvenciones.

1. El pago tendrá el carácter de pago anticipado y en un único pago, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para las entidades 
beneficiarias de la subvención que tengan la condición de entidades del Tercer Sector de 
Acción Social. En el supuesto del pago de la subvención a entidades beneficiarias de la 
subvención que tengan la condición de administración pública, el abono de la subvención 
reconocida se hará con el siguiente desglose:

El 58,6  % se hará efectivo con carácter anticipado y el 41,4  % restante, se hará 
efectivo una vez comprobada la ejecución de la actuación, así como la entrega de la 
documentación justificativa de la subvención, según el plazo establecido en el artículo 15 
del presente real decreto.

No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 42.2.a) y d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. En el supuesto de entidades beneficiarias de la subvención del Tercer Sector de 
Acción Social, la entidad beneficiaria directa se responsabilizará de la transferencia a 
cada entidad beneficiaria asociada de los importes que le correspondan en función del 
reparto establecido en el convenio suscrito entre todas ellas en los términos y plazos que 
se hayan establecido en el mismo.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los requisitos previstos en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en este real decreto, en la resolución de concesión y 
en el correspondiente convenio.

2. No podrán ser beneficiarias las entidades que incurran en alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley General de 
Subvenciones.

Con carácter previo al cobro de la subvención, el beneficiario deberá acreditar que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
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Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 19 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de no ser deudor por procedimiento de 
reintegro.

3. Asimismo, deberán dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el presente real decreto, en la resolución de concesión de la subvención y en los 
correspondientes convenios.

b) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el presente real decreto, en la resolución de concesión de la subvención y 
en los correspondientes convenios.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el presente real decreto.

d) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

4. El beneficiario deberá rendir justificación ante el órgano gestor del cumplimiento 
de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos de este real decreto.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

5. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

6. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las siguientes 
obligaciones, europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo 
siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
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documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

i) Las entidades beneficiarias deberán contribuir a los objetivos de soberanía digital 
y autonomía estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la 
cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de 
cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la 
solución, mediante la adquisición, cuando proceda, de equipos, componentes, 
integraciones de sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión 
Europea.

j) Los beneficiarios de las inversiones estarán obligados a crear en España todo el 
empleo necesario para la realización de la actividad, que se realizará con personal 
contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional. El cumplimiento de 
este requisito tendrá que justificarse documentalmente.

k) De conformidad con lo previsto en la regla Séptima del artículo 7 de la 
Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2022, los ingresos por transferencias recibidos por las comunidades autónomas 
procedentes de la Administración General del Estado, y financiados con cargo al 
Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, están legalmente afectados a financiar 
los proyectos o líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con el grado de detalle especificado en el mismo. 
Asimismo, en caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial 
de los objetivos previstos, las citadas comunidades autónomas deberán reintegrar los 
fondos recibidos al Tesoro Público, según el procedimiento que se regulará, a estos 
efectos, mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública.

7. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (RMRR), 
la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del RMRR podrán 
acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales, creado por la 
Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la Administración que 
puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, será posible la 
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cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las 
previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

Artículo 11. Actuaciones de comprobación y control económico.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas 
o con posterioridad a este, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el 
artículo 129 del Reglamento Financiero [Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018], podrán realizar todos 
aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los solicitantes obligados a prestar 
colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e información que se estime 
necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
presente real decreto. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las 
inspecciones y comprobaciones que, en su caso, se efectúen. La oposición a la 
realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro 
de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento 
sancionador.

En el caso de subcontratación en el que el perceptor final de los fondos sea un poder 
adjudicador, el beneficiario de la ayuda deberá aceptar la cesión de datos entre 
administraciones públicas implicadas de acuerdo con lo previsto en la normativa europea 
que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará las medidas contenidas en el 
«Plan de medidas antifraude», elaborado de acuerdo con lo establecido en la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, para reforzar los mecanismos para la 
prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, podrán acceder a la información contenida en el Registros de 
Titularidades Reales, así como a cualquier otra base de datos de la Administración a 
efectos de suministrar dichos datos sobre los titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
sistemas de los fondos europeos, según las previsiones contenidas en la normativa 
europea y nacional aplicable.

Artículo 12. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al ingreso mínimo 
vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
dieciocho convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión 
social.

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de las ayudas incluidas en este 
real decreto: 
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a) Proporcionar a la entidad beneficiaria apoyo para el diseño de las actuaciones a 
realizar para la ejecución y seguimiento del objeto de la subvención, así como para el 
perfilado de los potenciales participantes del proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el presente real decreto, en coordinación 
con las entidades beneficiarias de la mismas.

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el presente 
real decreto, en coordinación con las entidades beneficiarias de las mismas. 

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Artículo 13. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que, en su caso, pueda recibir el destinatario final para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, nacionales o 
de organismos internacionales, con la excepción de otros fondos europeos, con los que 
serán incompatibles.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la ayuda concedida en el marco 
del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e 
instrumentos de la Unión. Las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda 
de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el 
mismo coste.

Artículo 14. Publicidad y difusión.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones deben cumplir con las 
obligaciones de información y publicidad que las autoridades competentes establezcan 
relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, 
para el adecuado cumplimiento de lo previsto en el artículo 10 del Acuerdo de 
Financiación, las entidades beneficiarias de estas subvenciones están obligadas a hacer 
mención en su publicidad del origen de esta financiación, velando por darle visibilidad, 
incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de 
financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-Next Generation 
EU», junto al logo del PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/
identidad-visual. Esta visibilidad se hará en particular cuando promuevan las acciones y 
sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a 
múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, los datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.

Artículo 15. Mecanismo de intercambio de información.

1. Las entidades beneficiarias de cada una de las ayudas deberán proporcionar a la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social los datos e 
indicadores disponibles en sus bases de datos necesarios para el diseño, seguimiento y 
evaluación de los itinerarios de inclusión social que son objeto de la subvención. En 
particular, se proveerán datos de la población de partida del proyecto para la inclusión 
social en el ámbito de sus competencias, con información sobre las características de 
cada uno de ellos, así como de sus unidades de convivencia. Las entidades beneficiarias 
deberán registrar y compartir con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social la información sobre los participantes en los itinerarios, así 
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como de aquellos seleccionados para el grupo de control para la evaluación. Se 
registrará y proveerá información relativa a las actuaciones realizadas con el diseño que 
permita la evaluación de las mismas, el seguimiento de los indicadores necesarios para 
evaluar el impacto de los itinerarios y el enriquecimiento de la información con otra 
información adicional.

2. Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea 
posible enriquecer la información con información adicional que se solicite por parte de la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y que sea 
proporcionada por terceros.

3. Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de 
reservados y secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este 
carácter y a preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera 
la información estableciendo los procedimientos que garanticen el tratamiento lícito en 
los términos previstos por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), y 
en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública (LFE).

Artículo 16. Justificación de los gastos.

1. Las entidades beneficiarias, tras la finalización de la ejecución, justificarán ante 
el órgano gestor la aplicación de la subvención percibida, como máximo, en tres meses a 
partir del día siguiente al de la finalización del plazo de vigencia del correspondiente 
convenio y presentará una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y una memoria económica, según se define en el artículo 72 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo 
en cuenta las singularidades establecidas en el artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, que contendrá la siguiente documentación:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán optar, a su elección, por 
realizar la justificación a través de la cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor regulada en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones. En este caso, la entidad beneficiaria no está 
obligada a aportar justificantes de gasto en la rendición de la cuenta, sin perjuicio de las 
actuaciones de comprobación y control que pueda realizar la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus competencias.

3. Asimismo, las entidades beneficiarias de la subvención deberán presentar:

a) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención.
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b) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

c) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

4. Las entidades beneficiarias deberán conservar toda la documentación original, 
justificativa y de aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las 
actividades de comprobación y control.

5. Las entidades beneficiarias deberán presentar cualesquiera otros informes o 
documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten 
exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
el suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado 
sistema de gestión y seguimiento del Plan, informando de lo que sea preciso para 
alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o 
europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los 
objetivos.

6. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Artículo 17. Plazo de ejecución.

1. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de noviembre de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de 
la subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.

2. Los gastos efectuados por la entidad beneficiaria podrán realizarse durante todo 
el periodo de ejecución para el que se concede la ayuda.

3. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

4. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.
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Artículo 18. Subcontratación.

1. Las entidades beneficiarias podrán subcontratar hasta el ochenta por ciento de la 
actividad subvencionable cuando sean entidades del Tercer Sector de Acción Social, y 
hasta el cien por cien cuando tengan la condición de administraciones públicas, y se 
ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En todo caso, la solicitud de 
autorización deberá estar debidamente justificada y habrá de formularse con carácter 
previo a la ejecución de la actividad subcontratada y, a más tardar, sesenta días hábiles 
antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto.

La resolución de la autorización de subcontratación se dictará por el órgano 
concedente de la subvención y se notificará en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la fecha de presentación de la solicitud de subcontratación. Esta resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra ella recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes, o bien ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazos previstos por la ley 
reguladora de dicha jurisdicción.

La contratación y subcontratación por parte de los beneficiarios se sujetará a la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuando esta resulte de 
aplicación, así como a la normativa en materia de ayudas de Estado.

2. En caso de que la entidad beneficiaria de la ayuda subcontrate parte o la 
totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos 
para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente».

3. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán concertar con terceros la 
ejecución total o parcial de los proyectos piloto de inclusión social mediante los 
procedimientos de licitación correspondientes, subvenciones o proceder a su ejecución 
total o parcial a través de encargos a medios propios.

4. No podrá concertarse la ejecución de actividades a entidades incursas en alguna 
de las prohibiciones del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 72.5 de la citada ley.

Artículo 19. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
así como el incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo», serán 
causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por las entidades beneficiarias una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. Las entidades beneficiarias de la subvención bajo el supuesto recogido en el 
artículo 11 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, responderán de forma solidaria de 
los reintegros motivados por cualquiera de los supuestos señalados en el apartado 1. A 
estos efectos, la responsabilidad solidaria únicamente alcanza, respecto de cada 
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subvención, a la entidad beneficiaria principal de la misma a las entidades asociadas de 
aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

7. En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de 
los objetivos previstos, el órgano concedente de la subvención deberá reintegrar los 
fondos recibidos al Tesoro Público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 Regla 
Séptima, de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2022.

Artículo 20. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por las entidades beneficiarias 
se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título IV de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio para garantizar la realización de los 
proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de inclusión social.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de 
la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, podrán solicitar, con carácter excepcional y 
con el fin de garantizar su realización, la ampliación del plazo máximo de ejecución inicial 
de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social conforme a lo establecido en el 
artículo 8 de dicho real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, 
por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe 
de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Uno. Advertidos errores en la exposición de motivos, se procede a efectuar las 
oportunas rectificaciones:

En la página 130356, en el párrafo segundo, en la línea décima, donde dice: «… 
primer trimestre de 2024...», debe decir: «... primer trimestre de 2023...».

Dos. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 6, que queda redactado 
como sigue:

«4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del 
correspondiente convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas 
a partir del 1 de febrero de 2020 hasta, como máximo, el 31 de octubre de 2023 
para la ejecución del itinerario objeto de la subvención y hasta el 31 de marzo 
de 2024 para su evaluación, siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos 
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.»
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Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 16 que queda redactado como sigue:

«1. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión 
social objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá 
exceder la fecha límite del 31 de octubre de 2023, mientras que la evaluación de 
los mismos, objeto de la subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo 
de 2024, con la finalidad de cumplir con los hitos marcados por el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de política de inclusión.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Los artículos de este real decreto se dictan al amparo del artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución Española, que establece la competencia exclusiva del Estado en la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, así 
como del artículo 149.1.13.ª que reconoce la competencia exclusiva del Estado en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 17 de mayo de 2022.

FELIPE R.

El Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones,
JOSÉ LUIS ESCRIVÁ BELMONTE
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ANEXO I

Modelo de solicitud

 
SOLICITUD DE SUBVENCIONES 

 

1.  Datos de la subvención  

Centro directivo: SECRETARÍA GENERAL DE OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE INCLUSIÓN Y PREVISIÓN SOCIAL 

Denominación de la subvención:  

Fecha publicación Boletín Oficial del Estado: 

 

2.  Nombre del proyecto que se propone: 

 

3.  Datos de identificación de la entidad y del/de la representante legal 

Nombre o razón social: 

NIF: 
Domicilio: 

Código Postal-Localidad: 

Provincia: 

Web:  

Dirección de e-mail:  

Teléfono:  

Persona de referencia para el proyecto:  

Nombre y apellidos: 

DNI: 

A efectos de notificaciones: 

Teléfono: 

Email: 
Datos del/de la representante legal o apoderado/a:  

 Nombre y apellidos:  

 DNI:  

 Cargo:  

4.  Datos cuenta bancaria para el ingreso de la subvención: 

Titular de la cuenta (entidad beneficiaria): 

Banco o entidad financiera: 

Código IBAN:  

 
Para lo que acompaña los siguientes documentos que se requieren en virtud del apartado cuarto y quinto del artículo 3 del Real Decreto 

378/2022,  de 17 de mayo,  por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 102.036.066 euros, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, de los que certifica su veracidad: 
…………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
 
Para la comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en ellos artículos 18 y siguientes del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en el marco de las subvenciones de concesión directa por Real 

Decreto del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (marcar únicamente en el caso de que se desee que el órgano concedente de la 

subvención haga consultas telemáticas necesarias para comprobar el cumplimiento del requisito de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de 

la Seguridad Social): 

 

        AUTORIZO a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social a solicitar de la Agencia Estatal Tributaria los datos 

relativos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

 

        AUTORIZO a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social a solicitar la Tesorería General de la Seguridad Social 

los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones con la seguridad social. 

 

El NO ejercicio de esta opción supone la obligación de aportar las certificaciones en los términos previstos en el artículo 22 del citado Reglamento. 

 

Don/doña……………………………………………………………………………………………..representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad 

de los datos obrantes en el presente anexo. 

 

 

Fecha y firma: 
 

 
 

 

 
 

 

 
En cumplimiento de lo estipulado por la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos de carácter personal aportados serán tratados por la Secretaría General de 

Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social e incorporados a la actividad de tratamiento que le es propia, cuya finalidad, basada en el cumplimiento de obligación legal, es la tramitación de la solicitud de esta 

subvención. Los datos de carácter personal pueden ser comunicados a entidades bancarias, a otros servicios competentes de las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias y, en particular, a la IGAE, 

a la AEAT y a la BDNS, de acuerdo con la legislación específica aplicable.  Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio documental español. Puede ejercitar sus derechos 

de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el t tratamiento automatizado de sus datos, 

cuando procedan, ante el delegado de protección de datos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (dpd@mitramiss.es). En su caso, también podrá presentar una reclamación ante la Agencia 

Española de Protección de Datos. 
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ANEXO II

Memoria explicativa del Proyecto
 

1. Título de proyecto: 

 

 
2. Objetivo del proyecto: 

 

 
3. Breve resumen del proyecto: 

 

 
4. Hipótesis de partida a contrastar en la evaluación: 

 

 
5. Descripción del/de los tratamientos/s:  

Actuaciones a realizar, duración de las mismas, organización encargada de impartirlo, etc 

 

 
6. Descripción de qué servicios recibirá el grupo de control: 

 

 
7. Descripción de la muestra: 

Territorio/s, unidad de análisis [persona/familia/colegio, etc.] y variables descriptivas 
disponibles para el análisis.  

 

 
8. Método de aleatorización prevista para formación de grupo de control y grupo de 

tratamiento: 

Especificar si se prevé realizar la aleatorización a nivel de personas, familias o un nivel de 
agregación superior. 

 

9. Número previsto de unidades en cada grupo: 

Número de personas/familias que se prevé tener en el universo poblacional, muestra 
seleccionada en el/los grupo/s de tratamiento y en el grupo control. 
 

Universo 
poblacional 

Muestra 
seleccionada  

Grupo de 
tratamiento 

Grupo de 
control 

    

 
10.   Principales variables que se utilizarán para medir el resultado y diferencia esperada 

en estas variables entre el/los grupo/s de tratamiento y el de control: 

 

 
11.   Principales variables que se utilizarán para medir la puesta en práctica del 

tratamiento. 
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12.   Descripción del proceso de recogida de datos y de resultados:  

Empresa externa, personal propio, datos administrativos disponibles, plazos para la recogida 
de datos, método de recogida (presencial, telefónico, online o mixto).  

 

 
13.   Coste previsto por participante: 

Grupo experimental  

Grupo de control  

Otros (ej. no seleccionados o 
contactados y no elegibles) 

 

 
14.   Agentes relevantes:  

Entidades participantes en la ejecución del proyecto; naturaleza jurídica y forma de relacionarse 

en términos de gobernanza y de financiación. Previsión de participación de más de una entidad 
en el convenio. 

 

Agrupación de entidadesi: 

• Motivos por los que el proyecto se presenta en agrupación 

 

 

• Papel de cada entidad de la agrupación en el proyecto (valor añadido de cada 
entidad, porcentaje del proyecto y presupuesto que ejecuta cada entidad, descripción 
de su papel en el proyecto) 

Entidad líder de la agrupación: 

 

Entidad asociada 1:ii 

 
15.   Cronograma o calendario previsto: 

(En forma de tabla.) 
 

16.   Posibles riesgos:  

Identificación de posibles obstáculos que puedan dificultar la marcha del proyecto y/o su 
evaluación. 
 

 

 
 

i Contestar solo en caso de proyectos que se presenten como agrupación 
ii Incluir tantas tablas como entidades 
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ANEXO III

Presupuesto
 

Concepto Precio por unidad Cantidad Subtotal 

Gastos corrientes 

 
Personal  

Retribución 
bruta total 

Seguridad 
Social a 
cargo de 

la 
empresa 

(Número de 
personas) 

 

    

Dietas y 
gastos de 
transporte 

   

Asesorías 
técnicas 

   

 
   

Específicos 
relacionados 
con el grupo 
destinatario 

   

Equipos 
informáticos 
(hardware y 
software) 

   

Arrendamiento    

Otros 
(difusión, 
publicidad...) 

   

Total gastos 
corrientes 

   

Gastos de inversión 

Obras      
   

Equipamiento    

Total gastos 
de inversión 

   

Gastos indirectos 

    

Total gastos 
indirectos 

   

Total sin IVA    

IVA    

Total con IVA    
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Memoria justificativa de gastos

Motivación y justificación de cada partida de gastos estimados. Incluirá una 
descripción detallada y comprensiva de los conceptos recogidos en el presupuesto 
presentado; haciendo referencia a su naturaleza, motivo de imputación y vinculación con 
el proyecto.

1. Gastos directos:

– Personal.
– Dietas y gastos de transporte.
– Asesorías técnicas.
– Gastos de Amortización.
– Específicos relacionados con el grupo destinatario.
– Equipos informáticos (hardware y software).
– Arrendamiento.
– Adecuación de inmuebles.
– Otros (difusión, publicidad...).

2. Gastos indirectos.

ANEXO IV

Modelo de declaración responsable acreditativa de que la entidad principal y 
asociadas no están incursas en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiaria de subvenciones, establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Don/Doña:
DNI:
Cargo:
Entidad:
NIF de la entidad:

DECLARA

1. No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

2. No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, 
salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención 
judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso.

3. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a 
la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

4. No estar incursos quienes ostenten la representación legal de las entidades en 
alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de 
alto cargo de la Administración General de Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.
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5. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones conforme a la Ley General de Subvenciones u otras 
leyes que así lo establezcan.

6. No estar en una situación en la que pueda presumirse que la entidad, por razón 
de las personas que la rigen o de otras circunstancias, es continuación o deriva, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras entidades en las que hubiesen concurrido las 
prohibiciones para obtener subvenciones.

7. No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal.

8. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

9. No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 
del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación.

En ................................................., a ....., de ....................... de ..........

Fdo.:

ANEXO V

Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 

del Reglamento (UE) 2020/852

Información sobre la actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR)

Identificación de la actuación. Real Decreto 378/2022, de 17 de mayo, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe 
de 102.036.066 euros, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Componente del PRTR al que pertenece la actividad. 23.

Medida (Reforma o Inversión) del Componente PRTR al que pertenece 
la actividad indicando, en su caso, la submedida.

Inversión 7.

Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida (Reforma o 
Inversión) o, en su caso, a la submedida del PRTR (anexo VI, 
Reglamento 2021/241).

Sin etiqueta.

D./D.ª....................................... con NIF................................... , por sí mismo/a o en 
representación de la entidad ………………………………… con en calidad 
de........................
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DECLARA

Que presta un servicio subcontratado por la entidad beneficiaria de la subvención …
……………………………… para la actuación arriba indicada para el proyecto 
denominado ………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………… y este cumple lo siguiente:

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio 
significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o 
«taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

1. Mitigación del cambio climático.
2. Adaptación al cambio climático.
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones 
fijadas para la medida y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa 
medioambiental vigente que resulte de aplicación.

D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el 
Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia (2021/C 58/01)(1), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación plan de recuperación y resiliencia de España (2) y 
a su correspondiente anexo(3).

(1) https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014.
(2) https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_es.pdf.
(3) https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/com_322_1_annex_es.pdf.

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos 
que impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 
mitigación del cambio climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 
ulterior de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de 
electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte 
y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el anexo III de la 
Guía Técnica de la Comisión Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de 
emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de 
gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los 
parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de 
efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser 
significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una 
explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta 

exclusión no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento 
de residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas 
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acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de 
escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de 
incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 
tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos 
pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta 
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico 
existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su 
reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el 
compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven 
un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación 
de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 
daños al medio ambiente.

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo 
como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la 
actividad. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente 
declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los 
intereses de demora correspondientes.

En ………………………, a……de……………………de 20…..

 

* Este documento deberá ser firmado electrónicamente, con firma visible, por el representante legal de la 
entidad a contratar.

ANEXO VI

Declaración de compromiso a conceder los accesos y derechos necesarios para 
garantizar el ejercicio de competencias de las Instituciones Nacionales y 

Comunitarias

Don/Doña:
Con DNI número:
Cargo:
Entidad:
NIF de la entidad:

DECLARA

Que la/las entidades representada/s se comprometen a conceder los accesos y derechos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

Asimismo, esta/s entidad/des garantizan que los terceros implicados en la ejecución 
de los fondos de la Unión concederán derechos equivalentes.

En…………………………………, a…………de…………………………………de ………

Fdo.
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ANEXO VII

Declaración de ausencia de conflicto de intereses

Don/Doña:
Con DNI número:
Cargo:
Entidad:
NIF de la entidad:

MANIFIESTA

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses» del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (Reglamento 
financiero de la UE), establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el 
fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 
procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3. Que el artículo 23 «Abstención» de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo estas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 
trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse 
de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero 
de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda 
afectar al procedimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación/
comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa 
de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.
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Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/
judiciales que establezca la normativa de aplicación.

En ................................................, a ....., de ...

Fdo.

ANEXO VIII

Modelo declaración responsable de no recibir ninguna otra subvención, ayuda, 
ingreso o recurso para cubrir el mismo coste

 

DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF 

  

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NÚMERO Y PUERTA) CP 

  

LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO 

   

 

DATOS DE LA SUBVENCIÓN 

CENTRO DIRECTIVO  
DENOMINACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN  

FECHA PUBLICACIÓN EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO  

NOMBRE DEL PROYECTO  

 

CERTIFICADO/DECLARACIÓN 

D/Dª  con NIF 
                                                
, 

por sí mismo o en calidad de representante legal de la entidad beneficiaria, CERTIFICA: 

            
Que NO se han obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que hayan contribuido a financiar un mismo coste ya cubierto 
por la subvención concedida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia. ii 
 

Asimismo, asume el compromiso de comunicar a la Secretaria General de Objetivos y Políticas de Inclusión cualquier otra subvención, 
ayuda o ingresos procedentes de cualquier administración o ente público, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales que se reciban y estén destinadas a cubrir otros costes del proyecto por el que se recibe la presente subvención. 
 
Y Adicionalmente manifiesta que NO le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 
En ..........................., a ........ de ....................... de ............. 

Nombre y firma electrónica 
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ANEXO IX

Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones 
del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., 
como titular del órgano/Consejero Delegado/Gerente de la entidad ………………………
………………………………………………….., con NIF …………………………., y domicilio 
fiscal en ……………………………………………………………………………………. ………
………………………………………………………………………………………………………
…………………………………. en la condición de órgano responsable/órgano gestor/
beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa 
como beneficiaria de la ayuda, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente 23.I07 «Fomento del 
Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión sociolaboral al 
ingreso mínimo vital», manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa 
con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas 
jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el 
fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las 
autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 
ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de 
las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre 
en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el 
régimen de ayudas de Estado.

……………………………………, XX de …………… de 202X  

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………
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